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1. INFORMACIÓN GENERAL.  
 

 
1.1. Introducción: 

 

El diagnóstico y resolución de los supuestos prácticos nos exige definir bien la 
situación, dominar varios temas de carácter más teórico y flexibilizar la información para 
adaptarla al caso. Además, debemos resumir y condensar mucho puesto que tenemos un 
tiempo bastante limitado (2 horas), pero sin dejarnos lo esencial ni ninguna cuestión sin 
contestar. Respuestas claras y adecuadas, sin divagaciones. 
 

 

1.2. Información publicada por el Departamento de Educación de Navarra: 

 

La convocatoria especifica sobre la prueba práctica para todas las especialidades: 
"Consistirá en la resolución de un supuesto sobre distintas situaciones escolares 
propuestas por el Tribunal. Consistirá en responder por escrito (en la lengua en la que se 
desarrolla la prueba – castellano, euskera o inglés – a cuestiones que se le planteen 
sobre una intervención razonada y fundamentada dentro del marco teórico y en relación 
con la normativa vigente de la especialidad en la Comunidad Foral de Navarra. Se 
valorarán las propuestas didácticas y organizativas que permitan al Tribunal comprobar su 
formación científica y el dominio de las estrategias escolares" RESOLUCIÓN 324/2021, 
de 2 de diciembre, por la que se aprueba el procedimiento selectivo de ingreso en el 
Cuerpo de Maestros (Anexo III) 

 

1.3. Criterios de evaluación del caso práctico según la Resolución: 
 

Primera prueba 

Primera prueba.–Parte A. 

Formación científica (Rigor técnico y conocimiento científico de la especialidad): 

 Justificación o fundamentación teórica del planteamiento. 

 Lenguaje técnico preciso y correcto. 

 Aplicación de un conocimiento científico y técnico actualizado y riguroso de la especialidad. 

 En los supuestos prácticos relacionados con un proyecto didáctico: La realización de planteamientos 

didácticos y organizativos sustentados en conocimientos científicos, curriculares y pedagógicos. 

Habilidades propias de la especialidad (Dominio de habilidades técnicas de la especialidad así como de 

estrategias y técnicas didáctico-pedagógicas): 

 Resolución correcta, ordenada y eficiente de los supuestos prácticos y sus partes. 

 La aplicación de estrategias técnicas y/o metodológicas adecuadas a las situaciones propuestas. 

 Según sea el caso, el dominio de habilidades técnicas en el uso de herramientas, instrumentos, 

protocolos y procedimientos propios de la especialidad. 

 
 

 

1.4. Estructura del supuesto práctico en las convocatorias de Navarra de 

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2021/285/1
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2021/285/1
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2021/285/1


2016 y 2019: 

 

Los casos prácticos han temido distinta estructura en función de la especialidad y 

del idioma que se convocaba. Como esta parte del proceso solo se ha requerido en las 

últimas dos convocatorias, facilitamos una tabla con los enunciados de los supuestos que 

se exigieron en la Navarra en 2019 para que os sirva de modelo: 

 

2016 2019 
Convocatoria de concurso-oposición para el ingreso 

y adquisición de nuevas especialidades en el Cuerpo de 

Maestros 2019 (navarra.es)  

CASTELLANO Educación 
Física 

1 caso 
práctico 

CASTELLAN
O 

Educación 
Infantil 

1 caso con 1 supuesto y 2 
preguntas 

Música 1 caso 
práctico 

Educación 
Primaria 

1 caso con 2 supuestos y 2 
preguntas 

Pedagogía 
Terapéutica 

1 caso 
práctico 

Lengua 
Inglesa 

1 caso con 1 supuesto 

Audición y 
Lenguaje 

1 caso con 2 
supuestos y 
4 preguntas 

Educación 
Física 

1 caso con 1 supuesto y 1 
pregunta 

Lengua 
Inglesa 

2 casos con 
4 preguntas 
cada uno 

Música 1 caso con 1 supuesto y 1 
preguntaç 

Pedagogía 
Terapeútica 

1 caso con 1 supuesto de 4 
preguntas 

Audición y 
Lenguaje 

2 casos, uno con 3 preguntas 
abiertas y otro con 10 de 
elección múltiple 

EUSKERA Audición y 
Lenguaje 

1 caso con 4 
preguntas 

EUSKERA Educación 
Infantil 

1 caso con 1 supuesto y 2 
preguntas 

Educación 
Física 

1 caso con 2 
preguntas 

Educación 
Primaria 

1 caso con 1 supuestos y 2 
preguntas 

Música 1 caso con 5 
preguntas 

Lengua 
Inglesa 

1 caso con 1 pregunta 

Pedagogía 
Terapéutica 

1 caso con 2 
supuestos y 
3 preguntas 
cada uno 

Educación 
Física 

1 caso con 1 supuesto y 1 
pregunta 

Lengua 
Inglesa 

2 casos con 
4 preguntas 
cada uno 

Música 1 caso con 1 supuesto y 1 
pregunta 

Vascuence 1 caso con 2 
propuestas 

Pedagogía 
Terapeútica 

1 caso con 1 supuesto de 5 
preguntas 

Audición y 
Lenguaje 

2 casos, uno con 2 preguntas 
y otro con 4 

Vascuence 
Navarra 

1 caso con 1 supuesto 

https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Maestros-concurso-oposicion-y-adquisicion-de-nuevas-especialidades-2018-2019
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Maestros-concurso-oposicion-y-adquisicion-de-nuevas-especialidades-2018-2019
https://www.navarra.es/es/tramites/on/-/line/Maestros-concurso-oposicion-y-adquisicion-de-nuevas-especialidades-2018-2019
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EP%20castellano%20caso.pdf/6c05a5c3-6c61-3cbb-1358-1086cb27810b
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EP%20castellano%20caso.pdf/6c05a5c3-6c61-3cbb-1358-1086cb27810b
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20IN%20castellano%20caso.pdf/a1b3d4a9-4fe3-8cda-28d1-beb3b30b7cae
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EF%20castellano%20caso.pdf/8ec97b9e-4413-d8f7-36a8-3543ea90371b
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EF%20castellano%20caso.pdf/8ec97b9e-4413-d8f7-36a8-3543ea90371b
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20MUSICA%20castellano%20caso.pdf/9fe9343a-003f-7b88-81fb-c032a8bf814c
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20MUSICA%20castellano%20caso.pdf/9fe9343a-003f-7b88-81fb-c032a8bf814c
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20PT%20castellano%20caso.pdf/8e36f254-2960-cf84-018a-49a08cf0b71a
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20PT%20castellano%20caso.pdf/8e36f254-2960-cf84-018a-49a08cf0b71a
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20AL%20castellano%20caso.pdf/47398fe0-27fe-f558-2f37-6c666d2d50a0
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20AL%20castellano%20caso.pdf/47398fe0-27fe-f558-2f37-6c666d2d50a0
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20AL%20castellano%20caso.pdf/47398fe0-27fe-f558-2f37-6c666d2d50a0
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EI%20euskera%20caso.pdf/0d30da7d-e0a0-b4dd-4f4b-532d7457ac87
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EI%20euskera%20caso.pdf/0d30da7d-e0a0-b4dd-4f4b-532d7457ac87
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EP%20euskera%20caso.pdf/e3cd62d0-0260-51b7-5f43-d27d61fec5cf
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EP%20euskera%20caso.pdf/e3cd62d0-0260-51b7-5f43-d27d61fec5cf
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20IN%20euskera%20caso.pdf/7fef9b76-1ac8-bf62-6796-cb2de51f58a7
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EF%20euskera%20caso.pdf/da81e860-9c22-8503-8370-f92bf373b747
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20EF%20euskera%20caso.pdf/da81e860-9c22-8503-8370-f92bf373b747
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20MUSICA%20euskera%20caso.pdf/29a9b38c-5a19-1037-8be0-b78637e89d5b
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20MUSICA%20euskera%20caso.pdf/29a9b38c-5a19-1037-8be0-b78637e89d5b
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20PT%20euskera%20caso.pdf/7731f1ac-4eec-52bd-1d2c-3a0cda697b50
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20PT%20euskera%20caso.pdf/7731f1ac-4eec-52bd-1d2c-3a0cda697b50
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20AL%20euskera%20caso.pdf/c12bf780-eb47-4f9c-0166-0d9ba5e8c215
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20AL%20euskera%20caso.pdf/c12bf780-eb47-4f9c-0166-0d9ba5e8c215
https://www.navarra.es/documents/48192/6761496/00%20Euskara%20Nafarroa%20caso.pdf/19ab89a2-487d-bb2d-b654-fbefdf8cc218


2. CONSEJOS PARA LA RESOLUCIÓN DE LOS 

CASOS PRÁCTICOS. 
 
 

2.1. Pasos a seguir: 

 

 Leer y comprender el supuesto y lo que nos están pidiendo.  
 Fijarnos una estrategia de actuación; hacer un esquema básico de 
respuesta a desarrollar para adaptar la problemática concreta que nos piden. 
 Desarrollarlo.  
 Revisar el escrito. 

 

 

2.2. ¿Qué preguntan o piden en los supuestos?: 

 

Aplicaciones prácticas de las competencias docentes: 
 

◦ Describe pautas…  
◦ Diseña…  
◦ Programa…  
◦ Qué adaptaciones llevarías a cabo…  
◦ Qué objetivos pretendes lograr…  
◦ Cómo sería tu intervención como maestra…  
◦ Etc. 

 

Tiene que ser lógico, racional, con lenguaje técnico y profesional, relacionando 

teoría y práctica, organizado y bien estructurado. 
 

 

2.3. Estructura de resolución del caso práctico: 

 

Una estructura simple de APARTADOS que puede tener: 
 

1. Introducción (análisis o diagnóstico de la situación tanto del centro 
como del aula y del alumno/a). 

 

2. Marco teórico y legislativo. 
 

3. Actuaciones (resolución, intervención, respuesta educativa o 

medidas organizativas y curriculares para dar respuesta a las necesidades 

encontradas o a las cuestiones que plantea el caso). 

 

4. Conclusiones. 
 

5. Referencias bibliográficas.



1. Introducción (análisis o diagnóstico de la situación tanto del centro como 
del aula y del alumno/a):  

 

 

Es responder a la siguiente pregunta: “¿Qué es lo que tenemos?”. Por tanto, es 

analizar los datos, inferir otros, y emitir el diagnóstico. 
 

Así, diagnosticar es desglosar la situación y cada una de sus partes, aspectos, 

elementos, factores, variables y síntomas que intervienen para fijar bien el problema, 

extrayendo conclusiones y emitiendo, en consecuencia, el diagnóstico. 
 

 ¿Cuál es el punto de partida, las condiciones iniciales? Situación, presupuestos, 
condicionantes. 

 
- El centro: tipo, estructura e infraestructuras, organización, funcionamiento, 

proyectos y programas que desarrolla, fines... 
- El aula: situación en la que se encuentra el alumnado, necesidades que tienen 

a nivel de aula, nivel curricular adquirido y hacia donde deben trabajar, 
posibilidades y dificultades que nos permite ese contexto, etc. 

- El alumnado: características en esas edades tanto a nivel académico-intelectual 
como social y familiar, relación con el grupo de clase... 

- El equipo docente: personal de apoyo con el que contamos. 
- Las familia, el entorno físico y sociocultural, medios, recursos... 
- Orígenes, causas (simples, múltiples) y consecuencias. 

 

 Llegaremos a la detección de necesidades y conforme a ello plantearemos la 

resolución a dicha problemática. 

 

 2. Marco teórico y legislativo: 

 

El marco teórico dependerá del tipo de caso que estemos resolviendo. Por 

ejemplo, si trata de atención a la diversidad, las características determinadas de un eje 

diagnóstico concreto; si se trata de una propuesta didáctica para un área, los elementos 

curriculares que marca el decreto del currículo vigente en el momento de la convocatoria. 
 

Para el marco legislativo debemos basarnos en la siguiente normativa, 

seleccionando aquellas que se ajusten a nuestra etapa, especialidad y al tema 

concreto que trata el supuesto: 

 

Normativa estatal de carácter general 
  

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (texto completo con LOMLOE). 
 
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Primaria.  

 
 
Atención a la diversidad 

 

- Orden Foral 93/2008, de 13 de junio, por la que se regula la atención a la diversidad en los 

centros educativos de Educación Infantil, Primaria y Secundaria de Navarra 

 

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:d458fa45-e9c0-4854-8787-f468015b968e/web-loe-completa-con-lomloe.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-2222-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-2222-consolidado.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2008/93/Anuncio-0/


- Resolución 51/2009, de 20 de febrero, que regula la organización y funcionamiento del programa de 

acompañamiento escolar en Educación Primaria y Secundaria y el programa de refuerzo y apoyo 

educativo en Educación Secundaria en Navarra. 

 

- Resolución 434/2008 , de 29 de octubre, que regula la organización y funcionamiento del 

Programa de Apoyo a los centros de Educación Infantil y Primaria para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo asociada a una incorporación tardía al sistema educativo y/o a 

condición sociocultural desfavorable en Navarra. 
 

- Orden Foral 65/2012, de 18 de junio, por la que se regula la respuesta educativa al alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de trastornos de aprendizaje y trastorno por 

déficit de atención e hiperactividad en Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato y 

Formación Profesional en Navarra. 
 

- Orden Foral 147/2016, de 30 de diciembre, que regula los aspectos básicos de los programas de 

aprendizaje en lenguas extranjeras en los centros de Educación Infantil y Primaria de Navarra. 

Artículo 9. Atención a la diversidad. 

 

 RESOLUCIÓN 149/2020, de 25 de mayo, por la que se regula la convocatoria del programa 

PROEDUCAR-HEZIGARRI, dirigido a la mejora de la inclusión educativa y del éxito escolar en 

centros públicos de Educación Infantil y Primaria y centros de Secundaria durante el curso 2020-

2021, en el marco del “Programa de orientación y refuerzo para el avance y apoyo en la educación” 

del Fondo Social Europeo 

 

 Resolución 402/2001, de 11 de mayo, del Director General de Educación, por la que se 

aprueban las instrucciones para la actuación del profesorado de pedagogía terapéutica en las etapas 

de Educación Infantil, Primaria y Secundaria.  

 

 Decreto Foral 66/2010, de 29 de octubre, por el que se regula la Orientación Educativa y 

Profesional en los centros educativos de la Comunidad Foral de Navarra.  

 Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal. 
 

 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 

 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 

regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordociegas.  

 

- Resolución de 25 de abril de 1996, por la que se regula la elaboración del proyecto curricular de la 

Enseñanza Básica Obligatoria en los centros de educación especial. 

 

Educación Infantil 

 

- Decreto Foral 72/2012, de 25 de julio, por el que se modifica el Decreto Foral 28/2007, de 26 de 

marzo, por el que se regula el primer ciclo de educación infantil en la Comunidad Foral de Navarra y 

se establecen los requisitos que deben cumplir los centros que los imparten, así como los contenidos 

educativos del mismo. 

 

- Decreto Foral 23/2007, de 19 de marzo, por el que se establece el currículo de las enseñanzas del 

segundo ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Foral de Navarra. 

 

Educación Primaria  
 

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2009/29/Anuncio-2/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2008/146/Anuncio-3/
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=26478
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2017/10/Anuncio-1/
https://proeducarhezigarri.educacion.navarra.es/wp-content/uploads/2020/04/Convocatoria_revisada_PROEDUCAR-HEZIGARRI_CONVOCATORIA_2020.pdf
https://proeducarhezigarri.educacion.navarra.es/wp-content/uploads/2020/04/Convocatoria_revisada_PROEDUCAR-HEZIGARRI_CONVOCATORIA_2020.pdf
https://proeducarhezigarri.educacion.navarra.es/wp-content/uploads/2020/04/Convocatoria_revisada_PROEDUCAR-HEZIGARRI_CONVOCATORIA_2020.pdf
https://proeducarhezigarri.educacion.navarra.es/wp-content/uploads/2020/04/Convocatoria_revisada_PROEDUCAR-HEZIGARRI_CONVOCATORIA_2020.pdf
https://proeducarhezigarri.educacion.navarra.es/wp-content/uploads/2020/04/Convocatoria_revisada_PROEDUCAR-HEZIGARRI_CONVOCATORIA_2020.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2001/72/Anuncio-1/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2010/145/Anuncio-1/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2018/120/Anuncio-0/
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-12632
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-18476
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1996-10995
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2012/155/Anuncio-4/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2007/51/Anuncio-0/


- Decreto Foral 60/2014, de 16 de julio, por el que se establece el currículo de las enseñanzas de 

Educación primaria en la Comunidad Foral de Navarra.(Estándares de aprendizaje evaluables). 

 

- Orden Foral 51/2014, de 2 de junio del Consejero de Educación, por la que se regulan la 

implantación y el horario de las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria en los 

centros educativos situados en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra. TEXTO 

CONSOLIDADO 

 

Educación Secundaria Obligatoria 
 

- Orden Foral 133/1998, de 8 de mayo, de instrucciones para la escolarización y atención educativa 

del alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad psíquica, sensorial 

y motórica en centros ordinarios de secundaria para continuar la Enseñanza Básica. 

 

- Decreto Foral 24/2015, de 22 de abril, por el que se establece el currículo de las enseñanzas 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Foral de Navarra. Materias Troncales, 

Materias Específicas y Materias de Libre Configuración. 

 

- Orden Foral 46/2015, de 15 de mayo, de implantación y horario de las enseñanzas 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Navarra. 

 

PCA: 
 

- Resolución 164/2016, de 11 de mayo, que regulan la organización y el funcionamiento del 

Programa de Currículo Adaptado (PCA) para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria que 

precisa medidas educativas específicas que le permitan alcanzar los objetivos generales de la etapa. 

 

PMAR: 
 

- Orden Foral 54/2015, de 22 de mayo, que regula los Programas de Mejora del Aprendizaje y el 

Rendimiento en la Educación Secundaria Obligatoria en los centros educativos de la Comunidad 

Foral de Navarra. 

 

Formación Profesional  
 

- Orden Foral 52/2015, del Consejero de Educación, por la que se regulan los programas formativos 

de formación profesional a los que se refiere la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 

127/2014, de 28 de febrero, para el alumnado de necesidades educativas especiales bajo la 

denominación de “Ciclos de formación profesional especial”, en el ámbito de la Comunidad Foral de 

Navarra. 

 

- Currículo de los ciclos formaticos por familia profesional. 

 

Bachillerato 
 

- Decreto Foral 25/2015, de 22 de abril, que establece el currículo de las enseñanzas del 

Bachillerato en la Comunidad Foral de Navarra. Materias Troncales, Materias Específicas y Materias 

de Libre Configuración. 

 

- Orden Foral 47/2015, de 15 de mayo , que regula la implantación, se desarrolla la estructura y se 

fija el horario de las enseñanzas correspondientes al Bachillerato en Navarra. 

 

- Resolución 142/2017, de 2 de mayo, de instrucciones para el cambio de modalidad o itinerario en 

las enseñanzas de Bachillerato. 

 

Evaluación y promoción del alumnado 

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2014/174/Anuncio-0/
http://www.navarra.es/NR/rdonlyres/B62A9CFB-C17B-461E-BD7D-BBEE005C2096/0/F1410295_EducacionPrimaria.pdf
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 Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la educación primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 

educación secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación profesional. 

 

- Orden Foral 47/2009, de 2 de abril, que regula la evaluación del alumnado que cursa el segundo 

ciclo de Educación Infantil. 
 
 

- Orden Foral 72/2014, de 22 de agosto, que regula la evaluación y promoción del alumnado que 

cursa la Educación Primaria en Navarra. 

 

- Orden Foral 4/2017, de 20 de enero, que regula la evaluación, promoción y titulación del 

alumnado que cursa la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 

Becas y ayudas 
 

- Resolución de 14 de agosto de 2018, por la que se convocan ayudas para alumnos con 

necesidad específica de apoyo educativo 

 

- Resolución 637/2017, de 27 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria de Becas de 

Educación Especial y Ayudas para alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 

 

Convivencia 
 

 Orden Foral 204/2010, de 16 de diciembre, por la que se regula la convivencia en los 

centros educativos no universitarios públicos y privados concertados de la Comunidad Foral de 

Navarra. 

 Decreto Foral 57/2014, de 2 de julio, por el que se modifica el Decreto Foral 47/2010, de 23 

de agosto, de derechos y deberes del alumnado y de la convivencia en los centros educativos no 

universitarios públicos y privados concertados de la Comunidad Foral de Navarra.  

 

Reglamentos orgánicos 
 

- Decreto Foral 24/1997, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

las Escuelas Públicas de Educación Infantil, Colegios Públicos de Educación Primaria y 

Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria en el ámbito territorial de la Comunidad 

Foral de Navarra. 

 

- Decreto Foral 25/1997, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de 

Navarra. 

 

Cambios de modelo lingüístico 
 

•Orden Foral 89/2010, de 1 de junio, del Consejero de Educación, por la que se regulan los 

cambios de modelo lingüístico de enseñanza. (modificada por la Orden Foral 25/2013) 

 

Atención domiciliaria al alumnado convaleciente 
 

•RESOLUCIÓN 537/2018, de 22 de octubre, del Director General de Educación, por la que se 

aprueban las bases de la convocatoria de ayudas para la atención educativa domiciliaria de 

alumnado convaleciente para el curso 2018-2019. Identificación BDNS: 421042. 
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Transporte escolar 
 

•Orden Foral 102/2017, de 13 de noviembre, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento del transporte escolar y las ayudas individualizadas de comedor en Navarra 
 
 

CREENA 
 

•Decreto Foral 76/1993, de 1 de marzo, por el que se crea el Centro de Recursos de Educación 

Especial, dependiente del Departamento de Educación y Cultura 

 

•Resolución 652/2015, de 18 de marzo, por la que se convoca concurso de méritos para la 

provisión, en régimen de comisión de servicios, de puestos de trabajo del Centro de Recursos de 

Educación Especial de Navarra (CREENA). 

 

•Resolución 701/2016, de 16 de marzo, por la que se convoca concurso de méritos para la 

provisión, en régimen de comisión de servicios, de puestos de trabajo del Centro de Recursos 

de Educación Especial de Navarra (CREENA). 

 

•Resolución 1377/2017, de 16 de mayo, por la que se convoca concurso de méritos para la 

provisión, en régimen de comisión de servicios, de puestos de trabajo del Centro de Recursos de 

Educación Especial de Navarra (CREENA). 

 

•Resolución 963/2018, de 14 de marzo, por la que se convoca concurso de méritos para la 

provisión, en régimen de comisión de servicios, de puestos de trabajo del Centro de Recursos 

de Educación Especial de Navarra (CREENA). 

 

Personal laboral no docente (Cuidador/a, Fisioterapeuta, ATS/DUE): 
 

•Resolución 2019/2012, de 20 de agosto, por la que se autoriza una distribución específica de la 

jornada laboral del personal no docente adscrito al Departamento de Educación que ocupa puesto 

de trabajo de Cuidador, Fisioterapeuta y ATS/DUE. 

 

•Resolución 455/2013, de 4 de septiembre, por la que se aprueban las instrucciones que regulan 

las actuaciones de trabajo de cuidador en los centros educativos de Navarra 

 

Instrucciones inicio de curso 18-19  
 

Instrucciones Navarra curso 2021 2022 

 

Instrucciones en casos de separación, divorcio o discrepancia 
 

•Orden Foral 112/2013, de 13 de diciembre, por la que se aprueban instrucciones dirigidas a lo 

centros docentes públicos no universitarios en relación con progenitores o tutores que se 

encuentren en situación de separación, divorcio o discrepancia. 
 
 
 

 

3. Desarrollo-Resolución (posibles intervenciones o respuestas educativa, 

toma de decisiones a nivel de centro, de aula o individual): 

 

Seleccionaremos una/s propuesta/s de actuación y explicaremos la actuación 
elegida como más idónea, así como las medidas a adoptar y las acciones a llevar a cabo 
para la resolución, todo ello de manera que conecte con el tribunal y que quede patente 
que tenemos práctica en el tema del caso y en las posibles actuaciones que 
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http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=28929
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desarrollásemos en el caso que nos hayan propuesto. Las medidas a adoptar tienen que 
ser desde planteamientos realistas, muy relacionados, congruentes y coherentes con el 
contexto o diagnóstico. 
 

Es preferible no sólo decir la posible solución o actuación, sino cómo hacerla, con 

qué, para qué, e incluso avanzando posibles resultados. 
 

Es posible que el problema tenga varias vías de solución. Si es así, podríamos 

hacer un listado de posibilidades de actuación o de pautas de actuación, desde los 

diferentes ámbitos y sectores: 
 

- Tutoría, profesorado equipo docente, centro. 
- Alumnado. 
- Padres/madres, instituciones, entorno, comunidad. 
- Medios, recursos materiales y humanos, infraestructura. 
- Equipos de apoyo externo, asesores, inspección, especialistas. 
- Elementos del currículo: objetivos, competencias, contenidos, metodología, 

actividades y actuaciones, medidas posibles de atención a la diversidad y 
criterios, estándares y procedimientos de evaluación y calificación. 

- Pautas para las familias. 
 
 

Como los criterios de evaluación de los tribunales son bastante generales, es 

conveniente tener en cuenta otro tipo de cuestiones concretas como: 
 

1. Definir y representar correctamente la situación problemática. 
 

2. Exponer los supuestos teóricos desde los que abordar el caso o 

situación problemática. 
 

3. Partir de una evaluación inicial de la situación. 
 

4. Definir correctamente el problema y sus implicaciones. 
 

5. Considerar los aspectos relevantes del caso. 
 

6. Establecer relaciones positivas de colaboración con los distintos implicados. 
 

7. Plantear análisis y propuestas fundamentadas en el conocimiento científico de 

la especialidad. 
 

8. Plantear análisis y propuestas coherentes con el marco legal y con las funciones 
y el rol de otros profesionales implicados. 

 
9. Comunicar las finalidades de su propuesta de manera clara y comprensible. 

 

10. Plantear propuestas claras y concretas. 
 

11. Plantear actuaciones que abarcan los diferentes elementos de la situación. 
 

4. Conclusiones. 
 



5. Referencias bibliográficas, webgráficas y legislativas.. 
4. ALGUNOS ERRORES COMUNES EN LA 

RESOLUCIÓN DE LOS CASOS PRÁCTICOS Y 

POSIBLES ALTERNATIVAS.  
 

 
  

 

Errores Alternativas 
  

  

Tratar un caso práctico como si No se trata de contar todo lo que se 

fuera un tema.Muchos aspirantes sabe sobre el tipo de problemas a los 

desarrollan el caso práctico como que se refiere el caso sino de proponer 

de la misma forma en la que un plan de acción a seguir por el 
afrontan el segundo ejercicio: el orientador para dar respuesta a una 

desarrollo por escrito de un tema situación problemática 

del temario de la especialidad.  
  

  

Limitarse a exponer cómo deberían Explicar lo que el orientador va a tratar 

ser las cosas en el centro escolar. de hacer para introducir cambios en ese 

Hay quien solo describe cómo estado de cosas teniendo en cuenta el 
deberían funcionar idealmente las contexto y concretando un plan realista 

cosas en el centro escolar sin y viable para pasar a una situación 

concretar cómo se puede salvar la mejor 

distancia entre el estado real y ese  

estado ideal  
  

  

Adoptar el papel de un experto que El papel del orientador debe ser el de un 

dicta a otros lo que deben hacer asesor que facilita que cada cual tome la 

(todos caemos alguna vez en esa mejor decisión en el ámbito de sus 

trampa también en nuestro trabajo) responsabilidades para dar respuesta a 

 aquello que le preocupa. 
  

  

Olvidar la justificación Tanto la interpretación del caso práctico 

psicopedagógica de lo que se como las propuestas que se formulen 

expone utilizando solo el sentido deben estar fundamentadas en el 
común. conocimiento científico 

Hay quien desarrolla el caso  

práctico como lo haría un aspirante  

de cualquier otra especialidad sin  

formación en psicología ni  

pedagogía  
  

  

Exponer todas las ideas que te van Hay que facilitarle la labor al tribunal 
llegando a la cabeza sin un utilizando estrategias que faciliten la 

esquema previo y sin una comprensión de lo que se quiere 

estructura. comunicar estructurando 

 convenientemente la exposición. En el 
 punto siguiente se ofrece un posible 

 guión para estructurar el desarrollo del 
 caso práctico. 
  

  

 



5. RECOMENDACIONES EN LA REDACCIÓN.  
 
 

LENGUAJE. 

 

a. Utiliza un lenguaje técnico para demostrar que dominas el vocabulario. 
 

Ejemplos: centros de interés; pequeños proyectos de intervención; formatos de 
Bruner; zona de desarrollo próximo; currículo oculto; necesidades educativas especiales; 
adaptaciones curriculares; LOMCE (como la actual ley educativa); estrategias 
disciplinares inductivas; talleres; rincones; juego simbólico; juego de simulación o de roles; 
hipoacusia; periodo sensoriomotriz; inteligencia emocional; microsistema; empatía; etc. 

 

b. Utiliza un lenguaje claro y preciso, con frases cortas y abundantes puntos y 

aparte. 
 

c. Intenta introducir, sin avasallar, un lenguaje no sexista: de vez en cuando “niños 

y niñas”, alumnado, profesorado, los docentes, las y los educadores; padres y madres. 
 

 

ORIGINALIDAD: ¡Arriésgate!: recuerda que hay muchas maneras de hacer las 

cosas bien. 
 

LECTURA POR EL TRIBUNAL 
 
 

Procura que tu escritura sea fácilmente legible y sin faltas de ortografía. Deja 
amplios márgenes. Separa bien los párrafos. Subraya o destaca lo más importante, 
enumera los distintos puntos de tus respuestas. Pon títulos y subtítulos, apartados y 
subapartados, para que se vean claramente destacados los puntos más importantes. 
Evita las tachaduras. No uses abreviaturas no comúnmente aceptadas y menos el 
lenguaje del móvil. Haz un esquema, si puedes, en hoja aparte. 

 
 

6. AGRUPAMIENTO DE POSIBLES CASOS  
 

Los casos prácticos son inabarcables. Por eso, vamos a agrupar las infinitas 

posiblidades en torno a 6 grandes ejes que crean un conjunto de todas las 

cuestiones que influyen en el día a día en el aula y que, por ello, pueden ser objeto 

de pregunta por parte del tribunal o, al menos, ayudarán a dotar de un mayor 

contenido a tu supuesto: 
 

PLANES Y PROYECTOS DE CENTRO ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 ALUMNADO CON NECESIDADES 

 ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO: 

 ADAPTACIONES 
   

Programas y proyectos de centro Alumnado con Necesidades educativas 

- Proyecto Educativo de Centro (PEC) especiales 

- Reglamento de Orgánico de Centro (ROC)  – Discapacidad intelectual 
- Programación General Anual (PGA)  – Discapacidad auditiva 



- Programa formativo para la Mejora de la  – Discapacidad visual 
Competencia Pedagógico-Didáctica 

 

 
– Discapacidad motora 

(PMCPD). 
 
 

–  Retraso global del desarrollo (Sólo E.I.) - Horario general del centro y criterios  
 

–  Trastorno del espectro autista (TEA) pedagógicos para su elaboración.  

- Programa de intervención frente al  –  Trastorno grave de conducta (TGC) 

absentismo.    

- Protocolo para los casos de acoso Altas capacidades intelectuales 

escolar. – Altas capacidades 

- Protocolo sobre Transexualidad. – Precocidad 

- Proyecto Lingüístico de Centro.    

Planes de centro Incorporación tardía al sistema 

educativo y/o condiciones 
- Plan anual / Plan de mejora. 

personales o de historia escolar 
- Plan anual de atención a la diversidad 

– Incorporación tardía al sistema 
(incluyendo el Protocolo de acogida para el 

educativo 
alumnado inmigrante). –  Dificultades por desconocimiento del 
- Plan de Orientación Académica. 

idioma 

 

- Plan de acción tutorial. 
 

– Escolarización irregular y/o absentismo - Plan de convivencia (incluyendo el 
– Perteneciente a familias Programa Laguntza, Programa de 

Coeducación SKOLAE). socioeconómicamente desfavorecidas y/o 

- Programa PROEDUCAR-HEZIGARRI. dependiente de ayudas sociales 

- Plan anual de trabajo de la CCP – Alumnado dependiente de 

(Comisión de Coordinación Pedagógica). instituciones de protección social del 
- Plan anual de trabajo de la UAE (Unidad menor  

de Apoyo Educativo).    

- Plan anual de los Equipos de bloque Dificultades específicas de 

organizativo (antiguos "ciclos"). aprendizaje (DEA) 

- Plan de formación de centro. - Trastorno del lenguaje 

 - Trastorno de aprendizaje 

 - Trastorno por déficit atencional con 
 Hiperctivdad 

 - Otros diagnósticos de salud 



 - Dificultades de regulación del 
 comportamiento 

 - Adaptaciones curriculares 

ÁREAS ESPECÍFICAS: ASPECTOS METODOLÓGICOS Y NUEVAS 

- Planes, unidades o actividades METODOLOGÍAS DIDÁCTICAS 

relacionadas con el área - A nivel organizativo o de programación. 

- Dificultades de aprendizaje más 

comunes en el área 
 
- Lengua Castellana y Literatura - Grupos interactivos 

Propuesta de evaluación de unidad - Lectura compartida        

didáctica de Lengua Castellana y Literatura. - Trabajo por rincones        

Propuestas de Animación a la Lectura - Tutoría entre iguales      

Actuaciones para biblioteca de aula. - Talleres      

Trabajo de la comprensión lectora en el - 

             

Pedagogía de ayuda entre iguales 

aula. - Comunidades de Aprendizaje   

Desarrollo de la competencia en - Compactación    

comunicación oral - Aprendizaje inverso - Clase inversa 

Dificultades de aprendizaje más comunes - Aprendizaje ubicuo  

en el área - Apendizaje Movil/M -learning 

- Matemáticas - 

       

TICS: Incorporación  de las TIC en la 

Resolución de problemas matemáticos y  

      

Programación Didáctica o en una Unidad 

competencia matemática. Didáctica (PDI, blog de aula, wikis, libros 

Propuesta didáctica para trabajar el digitales, actividades de refuerzo y ampliación 

cálculo mental. con el ordenador, etc.) 

Trabajo de las operaciones básicas de - Redes Sociales 

suma y resta. - Teatro en el aula    

Trabajo del Sistema métrico decimal y las - El arte de preguntar 

TIC. - Pedagogías activas  

Actividades con formas geométricas. - Aprendizaje cooperativo 

Evaluación del proceso de enseñanza- - Aprendizaje basado en proyectos 

aprendizaje del área de Matemáticas. - Aprendizaje basado en problemas 

El uso de material manipulativo para - Aprendizaje basado en retos 

trabajar las matemáticas en el aula de - Globalización e interdisciplinariedad 

primaria: el ábaco, unidades de medida,                  

regletas Cusinaire, bloques multibase.                  
 

Diagnóstico de problemas de adición y 

sustracción. 
 

Dificultades de aprendizaje más comunes 
en el área 

 

- Ciencias Sociales  
Diseño de una Unidad didáctica 

de Ciencias Sociales 
Aplicación de las TIC en 

Ciencias Sociales 
Estrategias metodológicas: talleres, 

experiencias, rincones de 
observación, salidas… 

Desarrollo del concepto de tiempo 
histórico en el alumno de primaria. 
- Ciencias Naturales
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Diseño de una Unidad didáctica de   

Ciencias Naturales   

Aplicación de las TIC en Ciencias   

Naturales   

Estrategias metodológicas: talleres,   

experiencias, rincones de observación,   

salidas…   

Desarrollo del método científico en el   

alumno de primaria.   

- Valores Sociales y Cívicos   

- Educación Física   

- Música   

- Técnicas de estudio   

ACCIÓN TUTORIAL  ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

- Reuniones con las familias. 1. Definición de currículo y sus elementos y 

- Desarrollo evolutivo. concepto de adaptación curricular. 
- Coordinación vertical (paso de Infantil a 2. Ojetivos. 
Primaria). 1. Los objetivos en la legislación. 
- Coordinación horizontal. 2. Contribución de la Programación o de la 

- Órganos de gobierno y de coordinación Unidad Didáctica al desarrollo de los objetivos. 
didáctica. 3. Competencias clave. 
- Actividades complementarias y 1. Las Competencias en la legislación. 
extraescolares. 2. Contribución de la Programación al desarrollo 

- Primer/último día de clase de las competencias. 
- Patios escolares 3. Indicdores de logro de las Competencias 

- Coordinación con otros organismos: Clave. 
Ayuntamientos, Servicios Sociales de Base, 4. Relación entre los objetivos y las 

Asociaciones.... competencias clave. 
- Primer/último día de clase 4. Contenidos. 
- Centros rurales, centros de integración 1. Los contenidos y las áreas según la LOMCE. 
preferente, centros experimentales, centros 2. Criterios de selección de los contenidos: 
preferentes de innovación… epistemológicos, contextuales y funcionales. 
- Detección de maltrato infantil. 3. Relación entre los objetivos y los contenidos 

- Transición a la ESO. por trimestres. 
- Estrategias y propuestas para trabajar la 5. Elementos transversales. 
educación en valores 1. Los temas transversales en la legislación. 
- Hábitos alimenticios 2. Contribución de la programación o de las 

 unidades didácticas al desarrollo de los temas 

 transversales. 
 3. Evaluación de los elementos transversales. 
 6. Aspectos metodológicos. 
 1. Principios metodológicos básicos. 
 2. Otras propuestas metodológicas. 
 7. Aspectos organizativos. 
 1. Criterios de agrupamiento del alumnado. 
 2. Uso del espacio y del tiempo. 
 8. Actividades de enseñanza-aprendizaje. 
 1. Características de las actividades. 
 2. Contribución de las actividades a la 

 consecución de los elementos didácticos. 
 3. Criterios de selección de los materiales y 
   



otros recursos didácticos. 
4. Uso de las TICs.  
9. Evaluación.  
1. La evaluación en la legislación. 
2. Características de la evaluación. 
3. Criterios de calificación. 
4. Instrumentos de evaluación.  
10. Criterios de Evaluación y Estándares de 
Aprendizaje Evaluables. 
1. Los Criterios de Evaluación y los Estándares 
de Aprendizaje Evaluables en la legislación. 
2. Evaluación de los objetivos y de las 
competencias clave. 
3. Relación entre entre los Criterios de 
Evaluación, los Estándares de aprendizaje y el 
resto de elementos de la programación o de la 
unidad didáctica. 
11. Criterios de evaluación de la propia 
práctica docente.  


